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Señor
Propietario y/o Responsab~Establecimiento de Comercio
Transversal 81 G No. 34 A .140 Sur.
Ciudad.

Asunto: Notificación por Aviso Resolución
Actuación Administrativa 207 de 2015 E.C.

Comedidamente, informo que mediante el presente aviso y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
(CPACA), se surte la notificación de la Resolución No. 171 de fecha doce (12) de marzo de Dos
mil veinte (2020) proferida por este Despacho, en la que se ordena el archivo definitivo de la
Actuación Administrativa del asunto.

Se advierte que de conformidad con el artículo 69 del CPACA, la notificación de la Resolución
No. 171 de 2020 se considerará surtida al finalizar el dia siguiente a la entrega de éste aviso en
el lugar de destino.

Igualmente, se le comunica que contra el presente acto administrativo proceden los recursos de
reposición ante este Despacho y en subsidio el de apelación ante la Dirección para la Gestión
Administrativa Especial de Policla, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación
de esta decisión.

Se acompaña copia íntegra del acto administrativo objeto de notificación.

Cordialmente,

CARLOS LI PACHECO ZAPATA
Profesional Es cializado Código 222 Grado 24
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Señor
Propietario y/o Responsable Establecimiento de Comercio
Transversal 81 G No. 34 A - 40 Sur.
Ciudad.

Asunto: Notificación por Aviso Resolución
Actuación Administrativa 207 de 2015 E.C.

Comedidamente, informo que mediante el presente aviso y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
(CPACA), se surte la notificación de la Resolución No. 171 de fecha doce (12) de marzo de Dos
mil veinte (2020) proferida por este Despacho, en la que se ordena el archivo definitivo de la
Actuación Administrativa del asunto.

Se advierte que de conformidad con el artículo 69 del CPACA, la notificación de la Resolución
No. 171 de 2020 se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la entrega de este aviso en
el lugar de destino.

Igualmente, se le comunica que contra el presente acto administrativo proceden los recursos de
reposición ante este Despacho y en subsidio el de apelación ante la Dirección para la Gestión
Administrativa Especial de Policía, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación
de esta decisión.

Se acompaña copia Integra del acto administrativo objeto de notificación.

Cordialmente,

visóy Apro rtosJulioP8checoZapata
Pro $pecializBdoCódigo222 Grado24
Proyodó: YUSED MAURIClO ROJAS TORRES.
Abogado Contratista área de Gestión PoJicIva Jurldica.
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BOGOTI\
SEC1lET ARiA DE

GOBIERNO

RESOLUCiÓN NÚMERO ~ ~ ~ ¡ I 1,

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA ELARCHIVO DEFINITIVO DE LA
ACTUACiÓN ADMINISTRATIVA NO. 207 DE 2015 E.C"

Procede el Despacho a estudiar, si en la presente actuación se encuentran reunidos los
presupuestos de hecho y de derecho, para dictar el acto administrativo que órdene su
archivo definitivo. Diligencias adelantadas contra el establecimiento de comercio ubicado
en la Transversal 87 G No..34A-40 Sur de esta Localidad, por presunta infracción a la Ley
232 de 1995 reglamentada por el Decreto 1879 de 2008.

CONSIDERACIONES

Se da inicio a la Actuación Adminis.trativarespecto al establecimiento de comercio ubicado en la
Transversal 87 G No. 34A-40 Sur, por la presuntaihfracción a la Ley 232 de 1995.

En consecuencia este Despacho procede a ordenar mediante Auto la práctica de pruebas dentro
de la preliminar registrada en el sistemaSIACTUA bajo el número 21956 con el fin de tener
elementos de juicio tendientes a establecer si se inicia procedimiento sancionatorio dando
cumplimiento a lo señalado en el articulo de la Ley 1437 de 2011.(fl. 13).

Mediante oficio con radicado No. 20165830433891 de fecha 27-10-2016, se comunica al
propietario del establecimiento de comerciO ubicado en la Transversal 87G No. 34A-40 Sur, del
inicio de la Actuación Administrativa NO.207de 2015 E.C., en aras de garantizar el debido proceso
y el derecho a la defensa normados en el árticulo 29 Constitucional. (fI16).

Mediante informe técnico realizado por el Arquitecto IRISAYDEE NOVOA MEDELLlN, adscrito al
Grupo de Gestión Juridica dé la' Alcaldia Local de Kennedy, de fecha 10 de octubre de 2018
obrante a folio 19 y s.s. del expediente, informa:

"(. ..) CONCEPTO.50BRE USO DEL SUELO:
Una vez realizada la visita, se establece:
-La visita permite evidenciar que la dirección Transversal 81 G No. 34'-40 Sur no existe.

-Al momento de realizar la visita y confirmar en el sistema de información de Norma
Urbana y Plan de Ordenamiento Territorial SINUPOT no se encuentra la dirección
Transversal 81 G No. 34'-4Ó Sur"

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 del decreto ley 1421 de 1993
(Estatuto orgánico de Bogótá) y el numeral 13,4 delartículo 193 del Acuerdo 79 de 2003
(código de policía de Bogotá D.C.), la Alcaldía Local de Kennedy es competente para
adelantar y decidir las actuaciones administrativas sobre infracción a la ley 232 de 1995 y
su decreto reglamentario 1879 de 2008.

DEL MARCO JURIDICO

El Decreto 2150 de 1995 en su articulo 46, suprime la licencia de funcionamiento para el
establecimiento comercial, industrial y de otra naturaleza y en cambio exigió el cumpli-
miento de unos requisitos. Advirtiendo que en cualquier momento las autoridades polici-
vas del lugar verificaran el estricto cumplimiento de estos requisitos y en casoinobservan-
cia adoptaran las medidas previstas en la ley En desarrollo a lo anterior, se expide la ley
232 de 1995 norma de orden público y de carácter especial, la cual determina los requisi-
tos para el funcionamiento de los establecimientos de comercio, ya fuere para su apertu-
ra o para continuar su actividad, asi como la facultad de la autoridad de policía de verifi-
car en cualquier tiempo su estricto cumplimiento, las medidas a imponer cuando opere su
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POR MEDIO DE LA CUAL SE OR¡;lENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA ACTUACiÓN
ADMINISTRATIVA NO. 207 DE 2015 E.C"

inobservancia y el trámite y procedimiento a aplicar descrito el libro primero del Código
Contencioso Administratillo.

El articulo 3° ibídem, determina el control policivo en cabeza de la autoridad de Policía, el
cual la ejercerá en cualquier tiempo! En Bogotá D.C., este control lo tiene el Alcalde Local,
de conformidad con lo dispuesto el') el numeral 6° del artículo 86 del Decreto- Ley 1421
de 1993 y el articulo 53 del Decreto '854 de 2001.

Por su parte, el artículo 4° de la le~ 232 de 1995, provee el procedimiento que se debe
adoptar en caso de cumplimiento dE(las exigencias contenidas en el artículo 2° de la mis-
ma ley y las sanciones que se deben imponer, conforme al siguiente trámíte:

"(. . .) 1, Requerirlo por escrito plra que en un término de 30 dias calendario cumpla con los
requisitos que hagan falta. 2. Imponerle multas sucesivas hasta por la suma de 5 salarios
minimos mensuales por cada dia de incumplimiento y hasta por el término de 30 dias ca-
lendarios, 3. Ordenar la suspensión de las actividades comerciales desarrolladas en el es-
tablecimiento, por un término h~sta de 2 meses, para que cumpla con los requisitos de la
ley. 4. Ordenar el cierre definitivo del establecimiento de comercio, si transcurridos 2 meses
de haber sido sancionado con I~s medidas de suspensión, continúa sin observar las dispo-
siciones contenidas en la presente Ley, o cuando el cumplimiento del requisito sea posi-
ble", 1

Asi mismo, tenemos que, en materia¡ urbanista, el Plan de Ordenamiento Territorial para el
Distrito Capital, adoptado mediante el Decreto 619 De 2000, en su articulo 325 define:
"Uso: Es la destinación asignada ~I suelo, de conformidad con las actividades que se
puedan desarrollar. Usos Urbanos: Son aquellos que para su desarrollo requieren de una
infraestructura urbana, lograda a trar;és de procesos idóneos de urbanización y de cons-
trucción, que le sirven de soporte físíco".

El artículo 326 ibídem, señala las COhdiciones generales para la asignación de usos urba-
nos: "La asignación de usos al suelq urbano, debe ajustarse a las siguientes condiciones
generales:

1. Sólo se adquiere el derecho J desarrollar un uso permitido una vez cumplidas in-
tegralmente las obligaciones fI10rmativas generales y específicas, y previa obten-
ción de la correspondiente licencia. ( ... )"

ckso CONCRETO

La actuación administrativa se originó respecto del Establecimiento de comercio ubicado
en la Transversal 87 G No. 34 A-40¡ Sur de esta localidad, a fin de constatar su cumpli-
miento frente a los requisitos de funCionamiento previstos en la ley 232 de 1995.

En el transcurso de las diligencias, se pudo establecer que la dirección citada para el es-
tablecimiento de comercio NO EXISl1E, prueba de ello es el informe técnico obrante en el
plenario y que dan cuenta de la inexistencia de la nomenclatura Transversal 87G No. 34"-
40 Sur de esta localidad:
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"(. . .),AI momento de realizar la visita y confirmar en el sistema de información de Norma
Urbana y Plan de Ordenamiento Territorial SINUPOT no se encuentra la dirección
Transversal81G No. 348,40 Sur"

De las pruebas analizadas, podemos determinar que, al hacer un análisis juridico dentro
del presente caso, podemos encontrar como la Constitución Política de Colombia, esta,
blece en su articulo primero que Colombia es un estado social de derecho, ello implica
que las actuaciones administrativas están sujetas al imperio de la Ley y, por lo tanto, es
deber de las autoridades respetar los derechos fundamentales y constitucionales en cual,
quier tipo de actuación.

. Se hace necesario mencionar el Artículo 3 de la ley 1437 de 2011 que establece lo si,
guiente:

"ARTICULO 3. Las actuaciones administrativas se desarrollaran, especialmente, con arre,
glo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, parti,
cipación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economla y ce,
leridad.
"En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren
su finalidad JI, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evita,
rán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código
las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del de,
recho material objeto de la actuación administrativa. "

En el mismo sentido se ha pronunciado a la Corte Constitucional en varias sentencias,
una de ellas la C- 826 de 2013, en la cual, luego de hacer un profundo análisis del
principio de eficacia y eficiencias, concluye lo siguiente:

"En este orden de ideas, es evi~ente para esta Corporación que el principio de eficacia
impide que las autoridades administrativas permanezcan inertes ante situaciones que
involucren a los ciudadanos de'¡ manera "negativa para' sus derechos' e intereses.
Igualmente, que la eficacia de las m.edidas' adbptadas PO["ps'i!ttori~ades ¡debe, ser un fin

para las mismas, es decir, que existe la o~~Si~n'¡jfl(actl:ia~ for:p~rte q~~~.\f!,d"!inj,stración
y hacer una real y efectiva ejecución de lasi;mei'lid.a.~ c¡ue~se'~eMn ..!oniaC en'"fj(caso que
sea necesario, en armonia y de conf~";!i%ad;COn el debido procéso admif]istrativo"., 1"

..: ;..,

Es asl como luego de haber mencionado la importanCia de los' principios propios' de las
\

actuaciones administrativas, es lógico concluir que es' en virtud del principio de eficacia que se rige,
no solo la actuación objeto del presente estudio, si no todas aquellas que se adelanten en cabeza
de esta Alcaldla, por lo que, antes de llegar a un resultado, se debe verificar el cumplimiento de la
finalidad propuesta al momento en que se iniciaron las investigaciones respectivas.

En aplicación a los principios antes establecidos y que rigen las actuaciones administrativas, y
teniendo en cuenta que desaparecieron los hechos constitutivos de la infracción que dieron origen
a la presente actuación administrativa, se llega a la conclusión que, a la fecha no existe el estable,
cimiento de "CHATARRERIA" en el predio ubicado en la Transversal 87G No. 34 ~O Sur de esta
Localidad, razón por la cual este Despacho deberá dar por terminada esta actuación administrativa
dado que se carece de la motivación necesaria de que trata el artIculo 42 de la Ley 1437 de 2011.
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORIi>ENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA ACTUACiÓN
. . ADMINISTiATIVA NO. 207 DE 2015 E.C"

Por lo que se concluye, que los he(::hos que dieron lugar a la apertura de la presente ac-
tuación administrativa han desaparecido y aplicando de manera análoga al presente caso
se tiene que, la materia por la cual fe procedia desapareció. En tal circunstancia, se hace
necesario ordenar el archivo definitivo de las presentes diligencias en el estado en que se
encuentran.

Por lo expuesto, el Alcalde Local del Kennedy, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
,

PRIMERO: Ordenar el archivo definitivo de la actuación administrativa No, 207 de 2015
E.C., adelantado contra el establetimiento de comercio ubicado en la Transversal 87G
No. 34 A-40 Sur, de esta localidad, por las consideraciones expuestas en la parte motiva
de este proveídó. '1

SEGUNDO: Contra la presente de~isión, proceden los recursos de reposición ante este
Despacho y en subsidio el de apelación ante la Dirección Para la Gestión Administrativa
Especial de Policía, dentro de los di~z (10) dias hábiles siguientes a la notificación de esta
decisión. 1

TERCERO: En firme y debidamen~ ejecutoriada la providencia, archívense las diligen-
cias, una vez registradas en el aplicativo SI- ACTUA Sistema de Actuaciones Administrati-
vas. 1

PLASE,

Aprobó: Norma Letleia Guzmán RimOI'~
COordinadoraGrupo de Gestión POli~~
Reviso: eBrios Julio Pacheco Zapa/a -¡¿ ..
Profesional Universitario Código 219 grado 18
Proyecto: Mirlan Su(¡rez San/os. lO-
Abogada Contratista llrea de Geslíón PoIiciva Jurídica
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GERENCIA.DE LA lNFORM!I.CI6N
GESTIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENT.AL

DEVOLUCIÓN DB COMl.lNICA.CIONES OFICIALES

, -'/,---==----,--------..,..T.----------------,Ir
~

p;!!'!!!!!FEIlI:!?S~
~tll&~.

2A1lt

Yo CRlSTIAN CAMILO SANCHEZ TENJO, identificado con cédula de ciudadanIanúmero 1033705078de Bogotá, en
mi celidad de notificadO!responsable de las entregas de las comunicacipnes oficialesde la SecretllrlaDisJ;ritalde Gobiemo _
41caldla Local, mallifiesto bajo'la gravedad de j=ento ptesIl!do con la fuma de este 'documeoto, que me aC""l"é a la
clirecel6n!~da en la comunicad6n relacionada a continuación, la cual no pudo ser elÍ1regadapOI1•• ""enes expuestas:

Radicado

7'\) 1 'l'd3 el t b 1\
Motivo de l. Devoluci6n
No eXisteditecel6n

2. Dttecci6n deficiente
3, Rehusado
4, Cettado
5. .Fallecido
6. Desconocido
7. Cambio da Domicilio
8. Destinatalio Desconocido
9. Otto •.

R.ecot#dos .

I'Visita
2"VlSita
3'YlSita

Dependencia Ramiteote

t.<.l ti

Fecha

DATOS DEL NOTIFIeADOR

G

Nombtelegible

CRISTIAN CAMILO SAi\TCHEZ TENJO
Firma ..

( ~J,<- eL j, •.., ( 7
No. de identificación 1033705078de Bo!!Otá

NotE: en caso d. que el documento esté en estado d. devoluci6n fii" en certeleIa de cOllÍol:lIlidadcon lo preceptuado en ei
.artículo 209 de la Coostitud6n Política de Colombia Y en el pán:afo segundo del artú:ulo 69" del C6digo de Procedimiento .
AdminiStmtivoy de lo C~tencioso :M"""'j{}tiffl1437 de20il).

¿"'tancia .de fijación. Hoy,' O 1: se 'fija la presente
comunicación, en unlugat visib)e de la SeaeteJ:íllDistci.tal¡de Gobiemo, siendo la. siete de la m9iiana (7:00 a.m.) pot el
té=Jno de cioco (5)d1a,Júbil••.

Constancia de des£ijad6n, El presente oftdo permaneeem ~jado i'I ~lJiiib~úbJica de la Secremrla Distrital de
Gobiemo PO! el téImil:lode tiaca (5) dí", hábiles y se c!esfi¡uá él, ~ . . a las

.cuatro y treinlli d.1I1laIde (4:30p.m.).. .

Este documento debeIá ",exme a la commUcaci6n oficial devuelta, su información asoCÍaISeal radicado en el aplicativo
documental de .,chivo, y expedientes y devolver a la dependencia productom pata iucorpoIllt en el respec1ivoexpediente.
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